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Señor: 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                         S.                                            D. 
  

ASUNTO:    NULIDAD    
                    PROCESO REIVINDICATORIO. 
                    DEMANDADA: ALBA PRISCILA PARRA RINCON.  
                    DEMANDANTE: RAUL IGNACIO TORRENEGRA BENAVIDES,     
                    RADICADO No 2018-00320. 

  

NELSON JESUS CHAVES MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 93.129.090 del Espinal, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional 

número 221.450. Del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado especial de la parte demandada del referido proceso, por medio 

del presente memorial y escrito, INTERPONGO ANTE SU DESPACHO 

NULIDAD DEL PROCESO, conforme a los argumentos y fundamentos que 

paso a exponer: 

 

PRIMERA: AUSENCIA DE DERECHO DE POSTULACION ARTICULO 73 Y 74 

DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, INEXISTENCIA DE PODER PARA 

ACTUAR AL TENOR DEL ARTICULO 133 NUMERAL 4 DEL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO. 

 

Teniendo en cuenta que el poder del DR, NICOLAS VILLA CALVANO, el 

señor RAUL IGNACION TORRENEGRA BENAVIDES, le confirió poder para 

iniciar acción reivindicatoria, y en la cual su poder se le termino o finiquito, 

el día 13 de septiembre del año 2019, por haber vendido el inmueble casa 

identificado con numero de MATRICULA INMOBILIARIA No 50N-349801., 

al señor LEONIDAS ROMAN CASAS OLAYA, mayor de edad identificado con 

cedula No 19.388.323. donde el poderdante quedo sin interés jurídico para 

mantener el poder vigente. 

 

En este orden de ideas, todos los traslados descorridos Y MEMORIALES 

aportados al proceso por el profesional DEL DERECHO, NICOLAS VILLA 

CALVANO, son ineficaces y los autos emitidos por su despacho son ilegales 

por carencia de poder del apoderado de la parte demandante. 

 

Y en donde los autos ilegales no atan al Juez para declararlos nulos, este es 

el momento procesal para ello. 

 

Por otro lado, sería del caso sanear la nulidad procesal con el poder, pero 

esto no sanearìa los autos, ni los traslados donde ha actuado el profesional 

del derecho de forma irregular de la parte demandante.  

 

 

SEGUNDA: FALTA DE SUSTITUCION PROCESAL: ARTICULO 68 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO. 

 



"ARTíCULO68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho 

debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En 

todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no 

concurran.  

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente.  

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 

incidente. 

 

" (Negrillas del Despacho) El Consejo de Estado en providencia del 24 de 
agosto de 2018, radicado interno N°. 45210, M.P. Ramiro Pazos Guerrero, 
señaló que de conformidad con lo preceptuado en el artículo destacado, 
"existen los siguientes tipos de sucesión: i) sucesión procesal por muerte, 
ausencia o interdicción, ii)sucesión procesal de la persona jurídica extinta 
o fusionada y iii)sucesión por el cesionario derivado de acto entre vivos -
venta, donación, permuta, dación en pago, entre otros-, caso este último en 
el cual la parte contraria debe aceptar la sustitución para que opere el 
fenómeno jurídico de la sucesión procesal, de lo contrario deberá 
vinculársele como litisconsorte."  

 

De conformidad con el artículo 68 del C.G.P. y la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, quien adquiere a cualquier título el derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular o también podrá 

sustituirlo, evento último que requiere aceptación expresa de la parte 

contraria. 1 Folio 217 del expediente Expediente: ML 50-001-33-33-004-

2017-00227-00 

 

 

Conforme lo anterior expuesto, tenemos que el APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE, Dr, NICOLAS VILLA CALVANO, no solicito al despacho la 

sustitución procesal para que se hubiera corrido el traslado a la parte 

demandada, con el fin de que se diera o no, su aceptación expresamente. 

 
Y como debido al acto de compraventa del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No 50N-349801, en donde el señor RAUL IGNACIO 
TORRENEGRA BENAVIDES, TRANSFIRIO EL DERECHO DE DOMINIO Y 
PROPIEDAD AL SEÑOR LEONIDAS ROMAN CASAS OLAYA, conforme 



escritura pública No 3376 del 13 de septiembre de 2019 DE LA NOTARIA 
VEINTISIETE (27) DE BOGOTA D.C. 
 
Es claro que el señor TORRENEGRA BENAVIDES, ya no tenía legitimidad en 
la causa ni interés jurídico dentro del citado proceso para continuar como 
titular del mismo, prueba de ello, es que para el momento de la venta, es 
decir 13 de septiembre de 2019, la sentencia emitida por su despacho no 
había COBRADO FIRMEZA NI EJECUTORIA, ya que la misma se encontraba 
en estudio del Recurso de Apelación por parte del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTA D.C., quien mediante notificación por estado del 16 de abril de 
2021, se abstuvo de decidir Recurso de Reposición interpuesto, ordenando 
la devolución del expediente a su despacho para lo pertinente. 
 
 

TERCERA: INDEBIDA REPRESENTACION ARTICULO 133 NUMERAL 4 DEL 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
El señor TORRENEGRA BENAVIDES hasta el año 2019 del mes de 
septiembre del dìa 13, estaba LEGITIMADO EN LA CAUSA POR ACTIVA 
dentro del presente proceso; a partir de esta fecha no hay LEGITIMIACION 
EN LA CAUSA POR ACTIVA, en la parte demandante debido a la venta del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 50N-349801, objeto 
de esta Litis y el cual estaba en derecho litigioso, en donde el señor RAUL 
IGNACIO TORRENEGRA BENAVIDES, TRANSFIRIO EL DERECHO DE 
DOMINIO Y PROPIEDAD AL SEÑOR LEONIDAS ROMAN CASAS OLAYA, 
conforme escritura pública No 3376 del 13 de septiembre de 2019 DE LA 
NOTARIA VEINTISIETE (27) DE BOGOTA D.C 
 
 
Momento a partir del cual, el profesional del derecho NICOLAS VILLA 
CALVANO, se le extinguió el poder para actuar en este proceso, y en donde 
para este momento, no hay razón jurídica para hacer la entrega del citado 
inmueble al EXPROPIETARIO, lo cual se prueba y demuestra en el 
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE LA MATRICULA 
INMOBILIARIA No 50N-349801, ANOTACION No 32 DEL 15 DE OCTUBRE 
DE 2019., y en la escritura  pública No 3376 del 13 de septiembre de 2019 
DE LA NOTARIA VEINTISIETE (27) DE BOGOTA D.C.  
 

CUARTO: PRETENSION SUBSIDIARIA. 

 
Como pretensión subsidiaria, se le solicito a la honorable Juez, al tenor del 
artículo 132 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO, realizar un control de 
legalidad a todo el expediente del citado proceso.  
 

PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE APORTAN A LA SOLICITUD 

DE NULIDAD: 

-CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE 

IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA 50N-

349801. 

-ESCRITURA PUBLICA No 3376 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2019, DE LA NOTARIA 27 DE BOGOTA D.C. 



-TODOS LOS AUTOS EXPEDIDOS POR SU DESPACHO EN 

ESTE PROCESO, INCLUYENDO LA SENTENCIA Y LAS DEMAS 

PRUEBAS  

OBRANTES EN EL EXPEDIENTE DE ESTE PROCESO.  

 
DE LA HONORABLE JUEZ CON TODO RESPETO. 

 
Atentamente: 

 
NELSON JESUS CHAVES MEDINA.  

C. C. No 93.129.090. DEL ESPINAL.    

T. P.  221.450 del C. S. de la J. 

Nelsontolima13@yahoo.es.  
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RV: PRESENTACION INCIDENTE DE NULIDAD

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/12/2021 17:54
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)
NULIDADPRISCILA 2.pdf; ESCRITURAVENTA3376000078.pdf; ESCRITURAVENTA3376000077.pdf;
ESCRITURAVENTA3376000076.pdf; CERTTRADICIONLISBOA.pdf;

De: Nelson Chavez <nelsontolima13@yahoo.es>

Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 5:18 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: PRESENTACION INCIDENTE DE NULIDAD
 
Señor:
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                         S.                                            D.
 
ASUNTO:    NULIDAD  
                    PROCESO REIVINDICATORIO.
                    DEMANDADA: ALBA PRISCILA PARRA RINCON. 
                    DEMANDANTE: RAUL IGNACIO TORRENEGRA BENAVIDES,    
                    RADICADO No 2018-00320.

 
NELSON JESUS CHAVES MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.129.090 del Espinal,

abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional número 221.450. Del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
como apoderado especial de la parte demandada del referido proceso, por medio del
presente memorial y escrito, INTERPONGO ANTE SU DESPACHO NULIDAD DEL
PROCESO, conforme a los argumentos y fundamentos que paso a exponer:
 
PRIMERA: AUSENCIA DE DERECHO DE POSTULACION ARTICULO 73 Y 74 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, INEXISTENCIA DE PODER PARA ACTUAR AL
TENOR DEL ARTICULO 133 NUMERAL 4 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO.

 
Teniendo en cuenta que el poder del DR, NICOLAS VILLA CALVANO, el señor RAUL
IGNACION TORRENEGRA BENAVIDES, le confirió poder para iniciar acción
reivindicatoria, y en la cual su poder se le termino o finiquito, el día 13 de septiembre
del año 2019, por haber vendido el inmueble casa identificado con numero de
MATRICULA INMOBILIARIA No 50N-349801., al señor LEONIDAS ROMAN CASAS
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OLAYA, mayor de edad identificado con cedula No 19.388.323. donde el poderdante
quedo sin interés jurídico para mantener el poder vigente.
 
En este orden de ideas, todos los traslados descorridos Y MEMORIALES aportados al
proceso por el profesional DEL DERECHO, NICOLAS VILLA CALVANO, son ineficaces y
los autos emitidos por su despacho son ilegales por carencia de poder del apoderado
de la parte demandante.
 
Y en donde los autos ilegales no atan al Juez para declararlos nulos, este es el
momento procesal para ello.
 
Por otro lado, sería del caso sanear la nulidad procesal con el poder, pero esto no
sanearìa los autos, ni los traslados donde ha actuado el profesional del derecho de
forma irregular de la parte demandante.
 
 
SEGUNDA: FALTA DE SUSTITUCION PROCESAL: ARTICULO 68 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO.

 
"ARTíCULO68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente o en
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes,
los herederos o el correspondiente curador.
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona
jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán
comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia
producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran.
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir
como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso,
siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en
el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.
 
" (Negrillas del Despacho) El Consejo de Estado en providencia del 24 de agosto de
2018, radicado interno N°. 45210, M.P. Ramiro Pazos Guerrero, señaló que de
conformidad con lo preceptuado en el artículo destacado, "existen los siguientes
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tipos de sucesión: i) sucesión procesal por muerte, ausencia o interdicción,
ii)sucesión procesal de la persona jurídica extinta o fusionada y iii)sucesión por el
cesionario derivado de acto entre vivos -venta, donación, permuta, dación en pago,
entre otros-, caso este último en el cual la parte contraria debe aceptar la sustitución
para que opere el fenómeno jurídico de la sucesión procesal, de lo contrario deberá
vinculársele como litisconsorte."
 
De conformidad con el artículo 68 del C.G.P. y la jurisprudencia del Consejo de Estado,
quien adquiere a cualquier título el derecho litigioso podrá intervenir como
litisconsorte del anterior titular o también podrá sustituirlo, evento último que
requiere aceptación expresa de la parte contraria. 1 Folio 217 del expediente
Expediente: ML 50-001-33-33-004-2017-00227-00
 
 
Conforme lo anterior expuesto, tenemos que el APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE, Dr, NICOLAS VILLA CALVANO, no solicito al despacho la sustitución
procesal para que se hubiera corrido el traslado a la parte demandada, con el fin de
que se diera o no, su aceptación expresamente.
 
Y como debido al acto de compraventa del inmueble identificado con matricula
inmobiliaria No 50N-349801, en donde el señor RAUL IGNACIO TORRENEGRA
BENAVIDES, TRANSFIRIO EL DERECHO DE DOMINIO Y PROPIEDAD AL SEÑOR
LEONIDAS ROMAN CASAS OLAYA, conforme escritura pública No 3376 del 13 de
septiembre de 2019 DE LA NOTARIA VEINTISIETE (27) DE BOGOTA D.C.
 
Es claro que el señor TORRENEGRA BENAVIDES, ya no tenía legitimidad en la causa
ni interés jurídico dentro del citado proceso para continuar como titular del mismo,
prueba de ello, es que para el momento de la venta, es decir 13 de septiembre de
2019, la sentencia emitida por su despacho no había COBRADO FIRMEZA NI
EJECUTORIA, ya que la misma se encontraba en estudio del Recurso de Apelación por
parte del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C., quien mediante notificación por
estado del 16 de abril de 2021, se abstuvo de decidir Recurso de Reposición
interpuesto, ordenando la devolución del expediente a su despacho para lo
pertinente.
 
 
TERCERA: INDEBIDA REPRESENTACION ARTICULO 133 NUMERAL 4 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO.

 
El señor TORRENEGRA BENAVIDES hasta el año 2019 del mes de septiembre del dìa
13, estaba LEGITIMADO EN LA CAUSA POR ACTIVA dentro del presente proceso; a
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partir de esta fecha no hay LEGITIMIACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, en la parte
demandante debido a la venta del inmueble identificado con matricula inmobiliaria
No 50N-349801, objeto de esta Litis y el cual estaba en derecho litigioso, en donde el
señor RAUL IGNACIO TORRENEGRA BENAVIDES, TRANSFIRIO EL DERECHO DE
DOMINIO Y PROPIEDAD AL SEÑOR LEONIDAS ROMAN CASAS OLAYA, conforme
escritura pública No 3376 del 13 de septiembre de 2019 DE LA NOTARIA
VEINTISIETE (27) DE BOGOTA D.C
 
 
Momento a partir del cual, el profesional del derecho NICOLAS VILLA CALVANO, se le
extinguió el poder para actuar en este proceso, y en donde para este momento, no
hay razón jurídica para hacer la entrega del citado inmueble al EXPROPIETARIO, lo
cual se prueba y demuestra en el CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE LA
MATRICULA INMOBILIARIA No 50N-349801, ANOTACION No 32 DEL 15 DE
OCTUBRE DE 2019., y en la escritura  pública No 3376 del 13 de septiembre de 2019
DE LA NOTARIA VEINTISIETE (27) DE BOGOTA D.C.
 
CUARTO: PRETENSION SUBSIDIARIA.

 
Como pretensión subsidiaria, se le solicito a la honorable Juez, al tenor del artículo
132 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO, realizar un control de legalidad a todo el
expediente del citado proceso.
 
PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE APORTAN A LA SOLICITUD DE
NULIDAD:
-CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE IDENTIFICADO
CON MATRICULA INMOBILIARIA 50N-349801.
-ESCRITURA PUBLICA No 3376 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019, DE LA
NOTARIA 27 DE BOGOTA D.C.
-TODOS LOS AUTOS EXPEDIDOS POR SU DESPACHO EN ESTE PROCESO,
INCLUYENDO LA SENTENCIA Y LAS DEMAS PRUEBAS
OBRANTES EN EL EXPEDIENTE DE ESTE PROCESO.
 
DE LA HONORABLE JUEZ CON TODO RESPETO.
 
Atentamente:

NELSON JESUS CHAVES MEDINA.
C. C. No 93.129.090. DEL ESPINAL.  
T. P.  221.450 del C. S. de la J.
Nelsontolima13@yahoo.es.
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PROCESO No. 1100131030192018/320 
 
 
SE FIJA EN TRASLADO DE LA NULIDAD  por el término de TRES (3) días, 
conforme al artículo 110  del C.G.P.  
 
 
Inicia:      10/12/2021  a las 8 A.M.  
Finaliza:  14/12/2021 a las 5 P.M.  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ  
Secretario 

 
 

 


